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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma .y, en el término de tres .días, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expedientadal concursoopo
sicíón, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Edu~

cación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, -& partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1-"' Partida de nacimiento.
2.° Tttuío de Doctor.
3.? Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penádos y Rebeldes.
4:' Certificación de - no padecer enfermedad infecto-canta·

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un médico del
Cuerpo de Sanidad, Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de sanidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el 'Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha- de presentación de docúmentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de .presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de,
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo-casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados. y quedarán anulad~s·todassUS actuaciones. Sin perjuicio
de, la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
seGad en la instancia a que se refiere la. norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal· formulará· propuesta
adicional. efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan lé. condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitós ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su ..condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja -de servicios.

IX, Toma de posesión

25, El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedidp el nombramiento, en el que figurarán é1
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar posesión de ~ su destino,.· dentro del plazo de
un mes. a contar desde la notificación der nombramiento. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en 'el artículo 51
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma· de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes' Fundamentales del Reino.

X. Normas ftnales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de. estudio de las respectivas Facultades o en. la
estructura orgánica de,la enseiianza, en especial, de los Depar
tamentos univers.Uarios, los Profesores designados podn\il ser
adscritos, por el Ministerio de Educación y CiencIa, mediante
orden motivada. al desempeiio de la disciplina ql1e haya venId.o
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Unt'Y'er~

sidad,

Madrid. 19 de junio de 1973.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que 8e
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comj.:
alón. Dictan¡inadora del concurso de traslados a
Cátedras de ..Matemáticas_ de Institutos Nacionales
de Enseñanza Media y 8e nombra nuevo Vacar
para sustituirle.

Ilmo; Sr.: Nombrado por Orden ministerial de 1 de junio
de 1973 (cBoletín Oficial del Estad~ del 18) Vocal titular de la
Comisión Dictaminadora del concurso de traslado a Cátedras de
«Matemáticas- de Institutos Nacionales de Enseftanza· Media,
convocado por Orden de 15 de eI1ero de 1913 (..-Boletín Oficial
del Estado.. de 15, de febz:ero) don' José Gonzáléz Collan1;es.
Catedrático del Ihstituto Nacional de Ensel1anza Media de GUlV
dalajara. y nabiendo solicitado tomar parte en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. o Anular el nombramiento de Vocal titular de don José
González Collant.es.

2." Nombrar Vocal titular al Vocal suplente don Salvador
Francisco Cutillas. Catedrático del Instituto Nacional de EU4
señanza Media cGustavo Adolfo Bécquer» de SeviUa. y Vocal
suplente a don Vicente GuiHén López, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñánza' Media (masculino) de Burgos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 30 de junio de 1873 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisión
Dictaminadora del concurso de traslado a Cg,tedras
de cGeografta 6 Historia. de Institutos Nacionales
~Enseñan.w Media y se nombra nuevo Vocal
titular para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Antonio Do.
mínguez OrUz. Catedrático del Instituto Nacional de Enseiíanza
Media ..Beatriz Galindo_ de Madrid, en súplica de que se acep
te la renuncia que presenta a su cargo de Vocal titular de
la Comisión Dictaminadora del concurso de traslados a Cáte
dras de "-Geografía e Historia- de Instítutos Nacionales de En
seftanza Meclia, convocado por Orden. de 15 de enero de 1973
{cBoletín Oficial del Estada- de 15 de febrero}. para el que
fué nombrado por otra de 1 de junio de 1973 (cBoletín Oficial
del Estado,. del 18).

Este Ministerio. -encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar· la renunCia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del seiior Domín
guez CrUz al Vocal suplente- don Alfonso Vázquez Martfnez.
Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media cSan
Isidro" de Madrid, ambos de la propuesta en terna del Consejo
Nacional de Educación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmo. Sr Director general de PersonaL

ORDEN de 8 de julio de 1973 por lA que se convoca
oposición para cubrir 14 cátedra del Grupo XIV de
las Escuelas· Técnicas Superiores de Ingeniero8 ln
dustriales de Madrid y Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo IV, cProyectos_,
contituída por las asignaturas de Proyectos de las Escuelas
Técnicas. Superiores de Ingenieros ·Industrial-es de Madrid y

.Barcelona.
Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su

perior de Personal,. ha resuelto convocar dicha plaza a opMi
ción. que se ajustará a las siguientes' normas:

1. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria. Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio (",Boletín Oficial del Estado- del 29); Reglamento de
OposIciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos. de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (..Boletín Oficial
del Estado,. del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de· mayo de
196-~ r..Boletín Oficial del Estado- del 14 de junio). 27 de julio
de 1964 (cBoletín Oficial del 'Estado. del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 (",Boletín Of1cial del Estado- der SI), Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31511964. de 7. de febrero (cBoletín
Oficial. del Estado- del 15). por el.que. se aprueba 11$ Ley arti
culada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de· 29 de
enero de 1966 (cBoletín Oficial del Estado. de 24 de febrero).

2." El nombramiento en ,propiedad del opositor que sea
propuesto por el' Tribunal quedará supeditado al desempeño
éfectivo de la cátedra, de acuerdó con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (..Boletín Oficial 'del Estarlo- del 20), durante el
plazo de un año y se le otorgará, en su casO, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar· en cualquier momento de oficio ci a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos actas adminis 4

trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribun~l
podrán ser impugnados por los interesagos; en los c~o~ Y e~ la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Adllllmstratlvo.


